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Íblethi H ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS PESTÍVOS
=========i====^^
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Pór un afio. « « ,. 36 pesetas.
MmestrO) , i » , 9' id.

limero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
1 seroion de la ley en la Gaouta.—(Artículo 1° del bódigo GM), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Dipuí&> 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia de diri 
girá al Administrador del Bolstsíí 
Opiotal.

Las suscripciones y anuncios «e 
servirán previo pago*

PARTE OFICIAL

8. M.el Rey D. Alfonso XIU (q. D.g.) 
’.^.la ReinaDo5a Victoria Eugenia, 
5. A. R. el Príncipe de Asturias é In 
fintesy demás personas de la Augusta 
isal Familia, continúan sin novedad 

■.n su importante salud.
'■Qaoeta del 26 de Mayo de 1924.)

Cigales.—Eulogio Vázquez 
Sánchez, Abelardo Sánchez Ló
pez, Lorenzo Herranz Castrillo.

Encinas de Esgueva.— Josó 
Sánchez Lara.

Esguevillas de Esgueva.—Con-

; rado Parra Calvo, Alberto Muñoz 
Puerto.

Olivares de Duero.—Félix Ruiz 
Pérez.

Olmos de Esgueva.—Mariano 
Carbonero Rodríguez,

Piña de Esgueva.—Lorenzo de 
la Fuente Aguilar.

Valoria la Buena.—Maximino 
Sancho Escudero, Jesús Mate 
Rey.

NúM. 2.670.

iMÀ^
UùM. 2.848.

GÜBliíRjNO CIVIL

Secretaria general.

"CIRCULAR

Habiendo sido deolarados pró
fugos por ia Cojiisión Mixta de 
Reclutamiento los indi; iduos que 
figuran en la siguiente relación, 
encargo a todos los agentes de 
mi autoridad que practiquen las . 
diligencias necesarias para ave
riguar su paradero, poniéndoles 
a disposición de la citada Comi
sión caso de ser encontrados.

Valladolid, 19de Mayo de 1924.
El fiobenador, 

ÏMS^Bitrairà.

Reemplazo de 1924.

Cabezón.-—Gordiano de Ara 
Romero.

Canillas de Esgueva.—Emérito 
Martín Mendoza, Luciano Merino j 
Calvo, Remigio Obispo Calzada, f

Coreos.—Angel Baltanás de j 
Diego, i

Diputación pmiM^^ Valladolid.
Contadaria de fondos provinciales. Mes de Mayo de 1924.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del oresente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme a lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1.® de Junio do 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Enero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

Valladolid, a 30 de Abril de 1924.—El Contador de fondos provinciales, Diego de Leon.—V.® B.®, 
El Ordenador de pagos, (Garcia.

Diputación provincial,—Sesión l.” de Mayo do 1924.—Aprobada y publíquese en el «Boletín Oficial* 
a los efectos legales.—garcía,-El Secretario, /. Martines Gabesas.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
Ad 

paga inmediato

Peteitts Ct».

Gastos obligatorios 
de 

pago ulferible

Peseta» Ct».

Gastos 
▼olunta>fcjB

Peseta» Ct».

TOTAL
Pe»efa» Ct».

Capítulo 1.®—Administración provincial. 10701‘21 2153*31 552*50 13407*02
Capítulo 2.®—Servicios generales. . . . 2336‘63 400 250 2986*63
Capítulo 3.’—Obras obligatorias. . . . 14749'85 12317‘8O j» 27067*65
Capítulo 4.®—Cargas. ....... 13225‘60 947‘65 » 14173*25
Capítulo 5.®—Instrucción pública,. . . 5872‘52 847‘31 6719‘83
Capítulo 6.®—Beneficencia........................ 11383Ü‘O4 3110‘88 116940*92
Capítulo 7.®—Corrección pública. . . . 984‘38 416'66 » 1401*04
Capítulo 8 ’—Imprevistos.................... » * 1666‘67 1666*67
Capítulo 10.®—Carreteras.. . . . . . 7640‘36 421*27 » 8061*63
Capítulo 12,®—Otros gastos, . . . , . » 3132*08 » 3132*08
Capítulo 13.®—Resultas. ...... » * » »

Total.................................. 169340‘59 23746*96 2469*17 195556*72
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20 de Mayó dwl924498
«es IBI—iff-'¿fe.

NÚM. 2.850. ?

Deleoacisn de Hacienda delà provincia de Valladolid.

ANUNCIO i

Habiéodosele extraviado a doo i 
Mariano García Rodríguez, ei ; 
resguardo de un depósito «Ne- ; 
oesario en metálico cou interés*, j 
de 2000 pesetas, que constituyó j 
en la Caja Sucursal de esta pro- } 
vincia, el 7 de Noviembre do » 
1898, bajo los números 212 de i 
entrada y 21 de registro, para 1 
garantir el cargo do Procurador ; 
de los Tribunales de Justicia en j 
Medina del Campo, do esta pro- j 
vincia, so anuncia en este parió- | 
co oficial para oir las redamaoio- j 
nes que sobre el particular j 
puedan presentarse dentro del J 
plazo de dos meses, y para quo | 
llegando a conocimiento de la | 
persona que le hubiese enoontra- 
do, se sirva entregarlo en la In- j 
torveción de Hacienda, de esta j 
provincia, dentro del referido j 
plazo, a contar desde el siguien- i 
te día al en que aparezca inserto 1 
este anuncio en la Gaceta de Ma'‘ \ 
drid y «Boletín Oficial» de la pro- j 
vineia, pues de lo contrario que- 1 
dará nulo y sin ningún valor ni ! 
efecto, expidiéndose, por tanto, ¡ 
el correspondiente duplicado. !

Valladolid,23 de Mayode 1924. j
-31 Delegado de Hacienda, Pedro 
A. Armendáriz. '

176 1

tüMlB^ »W Í
NúM. 2.833. í

Iptaiiieiitg cinsíitoioaai ít ValUelId Í

ANDNCIO

Aprobado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión celebra- 1 
da el dia 14 del corriente el re- ’ 
partimiento del canon formado ¡ 
por el Negociado de Saneamien- ¡ 
to, para el corriente ejercicio, j 
se pone en conocimiento de los ¡ 
contribuyentes obligados al pago 1 
de dicho canon; que desde el día 
siguiente de la publicación de j 
este anuncio en el «Boletín Ofi- J 
oial*de la provincia, queda abier- 1 
to el período de recaudación, en Í 
las Oficinas de la arrendataria. ।

Valladolid, a 16 de Mayo de ? 
1924.—El Alcalde, Nicolás Ló* j 
pez Serrano, i

Núm. 2.838,
Becilla de Valderaduey

Don Pedro Burgos Lago, Alcalde 
constitucional de Becilla de 
Valderaduey.
Hago saber: Que a instancia de 

Clementa Rodríguez Alvarez, y 
para que surta sus efectos en el 
expediente de excepción del ser
vicio en filas del mozo Antolín 
Vicente Rodríguez, alistado en el 
año mil novecientos veintitrés 
por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se sigue expediente en 
averiguación de la residencia 
actual o durante los diez años úl
timos de Antonio Vicente Alon
so, padre de citado mozo, y cuyas 
oircustancias son las siguientes: 
Es hijo de Felipe Vicente Estra
da y de Rufina Alonso Fernán
dez; nació en Becilla de Valdera
duey, provincia Valladolid, el 
día diez de Mayo de 1877, te
niendo, por tanto, ahora si vive, 
47 años; su estado era el de ca
sado y de oficio jornalero al au
sentarse hace 14 años del pueblo 
de Becilla de Valderaduey, que 
füó su última residencia.ea Es
paña.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto 
y se ruega a cualquiera persona 
que tenga noticias del paradero 
actual o durante ios últimos diez 
años del expresado Antonio Vi
cente Alonso que tenga a bien 
oomunioarlo al Alcaide que sus
cribe.

Becilla de Valderaduey, a 21 
de Mayo de 1924,—El Alcalíe, 
Pedro Burgos

Núm. 2.835. 
Gomeznarro.

Formado por la Comisiún co
rrespondiente el proyecto del Pre
supuesto ordinario para el año de 
1924-25, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días en 
iaSecretaría de este Aynotamien' 
to, a los efectos de reclamaciones, 
lo que se hace saber al público 
en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Gomeznarro, 22 de Mayo de 
1924.—El Alcalde accidental, Jo
sé SobrinOc

Con el propio objeto e igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Becilla de Valderaduey 
Cabezón de Valderaduey 
Castrillo Tejeriego 
Pobladura de Sotiedra 
Rueda
ViUavaquerín

Núm. 3.811. .

Blontealegre.

EDICTO

Don Manuel Polo Sánchez, Vocal 
Presidente de la Comisión eva- 
luatoria de la parte personal 
del Repartimiento de la parro
quia única.

Hago saber: Que debiendo pro
cedérse a la elección de los voca
les que con carácter de electos 
han de formar parte de la expre
sada Comisión, se convoca a los 
residentes en esta parroquis que 
tengan derecho a dicha elección 
para el día 1.® de Junio próximo 
y hora de las doce, en el local 
de la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrán emitir sus 
sufragios desde la citada hora 
hasta la de las dieciséis, durante 
cuyo lapso de tiempo estará cons
tituida la Mesa electoral por los 
vocales natos de esta Comisión.

Lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 80 del 
Real decretó de 11 de Septiembre 
de 1918.

Montealegre, a 21 de Mayo de 
1924.—El Presidente accidental, 
Manuel Polo.

Núm. 2.842.

IBontealegre.

EDICTO

Don Gregorio Martín Gijón, Vo
cal Presidente accidental de la 
Oomislóu evaluaíoria de là par
te real del Repartimiento de la 
villa de Montealegre.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse a la elección de los voca
les que con carácter de electos 
han de formar parte de la- expre
sada Comisión, se convoca a los 
que tengan derecho^ dicha elec
ción para el día 1." de Junio pró
ximo y hora de las doce, en el 
local de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde? podrán 
emitir sus sufragios desde la ci
tada hora hasta la de las dieciséis, 
durante cuyo lapso de tiempo 
estará constituida la Mesa elec
toral por los vocales natos de esta 
Comisión.

Lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 80 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

Montealegre, á 21 de Mayo de 
1924.—El Presidente accidental, 
Gregorio Martín.

í Núm. 2.843,

! Nava del Rey.

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio eco
nómico de 1924 a 25, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y dos días más, podrán 
los vecinos preaentar contra el 
mismo las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo 
al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vig3nte.

Nava del Rey, 22 de Mayo de 
1924.—El Alcaide, Juan Burgos.

Con el propio objeto e igual 
término se halla expuesto en loa 
Ayuntamientos de

Corrales de Duero 
Esguevillas . , 
Muriel
Pesquera de Duero 
Puente Duero 
Renedo de Esgueva 
San Román de Hornija 
Tordesillas
Villacarralón
Villalbarba 
Wamba

Núm?. 3.866.

ValdeNtiHas,

Aprobadas por el Ayuntamien
to pleno ei sesión de 17 del ac
tual las ordenanzas para la exac
ción del arbitrio municipal sobre 
inquilinato que han do regir en 
el próximo ejercicio de 1924‘25, 
se encuentran de manifiesto al 
público en esta: Secretaría de 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
podrán los vecinos presentar con
tra las mismas las reclamaciones 
que crean justas con arreglo al 
artículo 322 dei Estatuto muni
cipal.

Valdestillas, a 23 de Mayo de 
1924.—El Alcaide, Juan Román.

Núm. 2 836.

Velliza.

Durante los días hábiles si
guientes hasta el fin del mes ac
tual y horas reglamentarias, se 
hallará abierta en la Casa Con
sistorial la recaudación del quin
to trimestre del Reparto de Uti
lidades del corriente ejercicio, y 
demás débitos del municipio, 
pudiendo los contribuyentes ve
rificar el pago de sus cuotas sin

MCD 2022-L5



recargo alguno; pasado el plazo, 
incurrirán en el apremio de pri
mer grado según previene la 
instrución.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los deudores en 
general.

Velliza, 21 de Mayo de 1924. 
—El Alcaide, Quintín Beato.

Juzgados munioipalçFj^^^^^,

NúM. 2.813,

HERRÍN DE CAMPOfe. ^

Don Vicente Guaza Garrido, 
Secretario del Juzgado muni
cipal de este distrito de Herrín 
de Campos.

Doy fe: Que en los autos de 
juicio verbal civil que se expre
san se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva, copiados a la letra, dice así:

Sentencia.-^ En la villa de He
rrín de Campos, a nueve de Mayo 
de mil novecientos veinticuatro, 
el señor don Gregorio Gil de la 
Rosa, Juez municipal de la mis
ma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal civil segui
dos en este Juzgado municipal a 
instancia del Procurador donSan- 
tos López Carrillo, vecino de Vi
llalón, de estado casado y mayor 
de edad, en nombre y como repre
sentante legal de den Apolinar 
Villazán, residente en Villalón, 
contra don Nicomedes Sao Mar
tín, vecino de esta villa, de esta
do casedo, jornalero y mayor de 
edad, sobre reclamación de pe
setas.

Parte dispositwa.-^íallo: Que 
debo condenar y condeno al de
mandado declarado rebelde don 
Nicomedes San Martín, vecino de 
está villa, a que pague la canti
dad de quinientas pesetas al de
mandante don Apolinar Villazán 
residente en Villalón; así como 

- al pago de las costas causadas y 
que se causen en este juicio. Así 
por esta mi sentencia que será 
lotificada al demandado en la 
forma prevista en los artículos 
282, 283 y párrafo 2.® del ar
tículo 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.-Gregorio GiL-Rubricado.

Concuerda fielmeole con su 
original a que me remito. Y para 
que conste expido la presenté dé
Men del señor Juez, con su no se admitirán mis proposicio- 
Visto bueno, que firmo en Herrín nes que las presentadas durante

26 de Mayo de 1924 
aannnaBMMMMasnni

de Campos, a dieciséis de Mayo 
de mil novecientos veinticuatro. 
—El Secretario, Vicente Guaza. 
—V.® B.®, El Juez municipal, 
Gregorio Gil.

177

i Núm. 2.846.

[ Él Director del Parque de Zn<
tendencia de Valladolid,

^^'jHaoe saber: Que dispuesta por 
orden comunicada, fecha 

uñitisiete de Marzo último, la 
venta en pública subasta de 
58.333 sacos envase de trigo y 
salvado, de ellos 38.888 en estado 
de servicio y 19.445 en estado de 
recomposición, siendo el precio 
límite inferior de los primeros de 
0*80 pesetas uno y de los segun
dos de 0‘40 pesetas uno; todos 
ellos llevan la marca 1. M. y co
rona real.

El acto tendrá lugar el día 25 
de Junio próximo a las once ho- 
ras rigiendo el reloj del Estable-
cimiento, con asistencia de No- i dicaeión, y sin embargo no reti- 
tario y bajo mi presidencia. ! rase los efectos adjudicados a su

Desde el día de la fecha, so ha
llarán de manifiesto en dicho Es
tablecimiento, todos los días la
borables hasta el anterior al de la 
subasta y de diez a doce, los plie
gos de condiciones, así como los 
sacos que han de enagenarse.

Las proposiciones serán redac
tadas con sujeción al modelo que 
a continuación se inserta, y se 
expresará en ellas el precio a que 
desea adquirir el efecto, pudiendo 
abarcar el número total de sacos 
o parte de ellos, en la proporción 
que se expresa en el pliego de 
condiciones y se presentarán en 
pliego cerrado.

Se unirá a la proposición la cé
dula personal del proponente, re
cibo de la contribución industrial 
correspondiente al último trimes
tre y talón de depósito de la .Ge
neral o una Sucursal de provin
cia, de haberío hecho del cinco 
por ciento del importe de su ofer
ta, asimismo exhibirá los docu
mentos justificativos que acredi
te estar al corriente en el cum
plimiento de las obligaciones 
patronales con relación a los asa
lariados que tengan a su servicio 
con derecho al retiro obrero (Beal 
orden de 10 de Diciembre de 
1921) Diario Oficial número 277.

Transcurrida media hora des
pués de la señalada para el acto. 

dicho tiempo, y sí resultasen entre 
las proposiciones que puedan ser 
aceptadas, dos o más iguales en 
precio y calidad, se verificará li
citación por pujas a la llana en
tre sus autores, durante un plazo 
de quince minutos, traosourrido

ma', si subsistiese la igualdad, 
^^^^ lidirá ei sorteo y se adjudica

ÿi los efectos a quien corres- 
nda.
Adjudicados los efectos provi- 

sianaimente a, las proposiciones 
más ventajosas, contraerán los 
proponentes la obligación da re
tirar los efectos, cómo y cuándo 
lo ordene la Junta, que será a 
partir de cuando recaiga la apro
bación superior.

Bn caso de incumplimiento 
del adjudicatario, perderá éste el 
depósito de) cinco por ciento, que 
quedará a beneficio del Tesoro.

Los efectos enagenados no se 
entregaran al adjudicatario hasta 
que justifique haber ingresado la 
cantidad total del importe del re
mate.

Si el adjudicatario hubiese sa
tisfecho el valor total de la adju

rase los efectos adjudicados a su 
i favor, se descontará de lo por él 
¡ llevado como precio de los efee- 
{ tos, el cinco por ciento que en 
i todo caso pierde, y además el 
1 importe del perjuicio que el Es- 
: tado haya sufrido en la nueva ad- 
1 judicación. Lo restante se le ds- 
j volverá.
1 Serán de cuenta del adjudica- 
.• tario (o adjudicatarios) los gastos 
i de inserción de este anuncio en 
; el «Boleca Oficial» de la provin- 
j cia y Giaceta de Madrid^ así como 
i los derechos del Notario que asis- 
1 ta al acto.
j Valladolid,22de Mayode 1924. 
( —El Director, S. S.—El Coman- 
; danto de lotandenoia, Ildefonso 
[GU.

Modelo de proposición.
Don. , vecino..... . con cédula 

personal de..... clase, que se 
acompaña y recibo de ¡a contri
bución del último trimestre y do
cumentes a que se refiere la Real 
orden de 10 de Diciembre de 1921 
que se cita, enterado del anua- ¡ que se determine cuando sean
cío publicado convocando a con- 1 
curso para la venta de .... sa- j 
eos envase para trigo y salvado J 
y de los pliegos de condiciones j 
formulados, ofrece...... en letra i 
la cantidad de cada efecto que 
desea comprar al precio de (en 
letra pesetas y céntimos cada j 
unidad) comprometióndose a líe- • 
varios por su cuenta desde los lo- j 
cales donde se encuentren alma- ) 
cenados con sujeción a las cláu
sulas de dichos pliegos.

499

En garantía de esta proposi
ción, se acompaña talón de De
pósito de la Caja General de De
pósitos por importe de.... pesetas, 
correspondientes al cinco por 
ciento del total de esta oferta.

Valladolid...., de..... . de 1924.
(Pirma del proponents}

Parque de Intendencia de 
Valladolid.

Pliego de condiciones técnicas, 
redactado con arregle al Re
glamento de oontrataciún de 6 
de Agosto dail909v y en vir
tud de lo dispuesto por Real 
orden comunicada le 27 de 
Marzo anterior para la venta en 
pública subasta de 58,333 sa
cos envases procedentes de la 
suprimida Fábrica Militar de 
Subsistencias de esta plaza.

1 .® Es objeto de esta subasta 
la enagenaoión de 58.333 sacos 
envases de los llamados trigueros 
y salvaderos.

2 .® Del total número de sacos 
que han de subastarse, 38.888 se 
hallan en estado de servicio y 
19.445 en estado de recomposi
ción,y se hallan marcados con las 
iniciales I. M, y corona real.

3 .* Las ofertas podrán hacer- 
89 por el total de sacos o el nú
mero que se desea, siempre que 
no sea menor de nueve mi!, y 
todas ellas en la proporción de 
dos terceras partes en servicio y 
una tercera parte en recomposi
ción.

4 .® Si al hacer el recuento de 
los lotes de sacos adjudicados o 
de todos ellos, resultase la pro
porción de entre los en servicio y 
los en recomposición distinta de 
la señalada en la cláusula ante
rior, el rematante o rematantes, 
habrán de aceptar dicha varia
ción, que servirá de base para
el pago y entrega de los 
eos correspondientes.

5.* Para la adjudicación 
ofertas se tendrá en cuenta 
que resulten más beneficiosas 
gún los precios y el número 

i sacos que comprendan.

sa

de 
las 
se
de

6 .* Los rematantes quedarán 
obligados a retirar los sacos que 
se les adjudiquen, en los plazos 
que 86 les señalao, y por el orden 

dos o más los proponentes.
7 .® Las personas que deseen 

entararse en la subasta, podrán 
ver los sacos todos los días labo
rables de diez a doce desde esta 
fecha hasta el día anterior a la 
subasta.

8 .® Los precios límites que se 
señalan son los siguientes:

Por cada saco en estado de ser
vicio, 0*80 pesetas.
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BOO 26 de Maye de 1924

Por cada saco en estado de re- 
composición, 0‘40 pesetas.

Nota: Este pliego ha sido exa
minado por las Juntas Técnica y 
Económica, según previenen los 
artículos 40 y 44 de la Instruc
ción de 7 de Septiembre de 1904, 
(C. L. núm. 175).

Valladolid, a de Abril de 
1924,—El Jefe del detall, Ilde- 
fonsoGih-V.’-B.®,El Director,Gil.

Parque de Intendencia de 
Valladolid.

Pliego de condiciones legales que 
ha de regir en la subasta para 
la enagenación de 58.333 sa
cos envases, redactado con 
arreglo al Reglamento de con
tratación administrativa del 
ramo de Guerra de 6 de Agos
to de 1909 y la ley de Conta
bilidad de Hacienda pública 
de 1? de Julio de 1911, y en 
virtud de lo dispuesto por Real 
orden comunicada de 27 de 
Marzo anterior.

1? La subasta so verificará 
en el local que ocupa dicho Par
que a la hora y día que al efecto 
so fijarán en los sitios públicos 
de costumbre, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y Gaceta 
de Madrid.

2 .“ Se celebrará dicha subas
ta precisamente en día laborable, 
ante el Tribunal que al efecto se 
constituirá a la hora señalada pa- 
rá el acto, destinándose la pri
mera media hora a recibir las 
proposiciones, que serán presen
tadas por sus autores o represen
tantes, en pliegos cerrados, nu- 
meráodose por el orden de pre
sentación, principiado el acto del 
remate no podrán recibirse mis 
proposiciones, ni relirarse las 
presentadas.

3 .* Las proposiciones se ex
tenderán en papel sellado de 8.® 
clase y aparecerán sin enmien
das ni raspaduras, a menos que 
se salven con nuevas firmas, y 
se sujetarán al modelo publicado 
en el anuncio.

4 .® Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensa
ble que los licitadores acompa
ñen a sus respectivas proposicio
nes la carta de pago que justifi
que haber impuesto en la Caja 
general de Depósito o en alguna 
de sus sucursales, la suma equi
valente al cinco por ciento del 
importe de sus ofertas, pudiendo 
consignar la citada garantía en 
metálico o títulos de la Deuda 
Pública, que se valorarán al pre
cio de cotización en Bolsa en el 
mes próximo anterior, a no ser 
que esté prevenido se admitan 

por su valor. Cuando la garantía 
consista en efectos públicos, será 
indispensable la presentación de 
la póliza del Agente de Cambio 
o Bolsa o Corredor de Comercio 
que acredite la propiedad de 
aquéllos. Este depósito se cons
tituirá siempre a disposición del 
Presidente del Tribunal de su
basta, asimismo presentarán do
cumentos justificativos del pago 
del retiro obrero de los asalaria
dos a su servicio, Real orden 10 
Diciembre 1921. (D. 0 . 277).

5,® Los autores de las propo
siones que concurran al acto de
berán exhibir sus cédulas o pa
saportes de extranjería y el últi
mo recibo de la contribución 
industrial, y los apoderados, ade
más el poder notarial otorgado a 
su favor. Todos los documentos 
presentados por los licitadores 
en el acto de la subasta si están 
expedidos en el extranjero y en 
idioma extranjero, deberán ser 
traducidos por la interpretación 
de lenguas del Ministerio de Es
tado y estar además legalizadas 
y visadas sus firmas por dicho 
Ministerio. Asimismo habrán de 
ser reintegrados conforme a la 
ley dei Timbre, exoeptuándoso 
los pasaportes de extranjería.

6 .* Las expresadas fianzas no 
servirán más ^ue para la propo
sición a la cual vayan unidas, 
aunque el licitador a cuyo favor 
estuviere extendido el talón do 
depósito presente distintas pro
posiciones.

7 .® No se admitirán para to- 
m^r parte en la subasta ni para 
garantiiar el servicio, las cartas 
de pago que so refieran a impo
siciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea 
notoria la terminación satisfacto
ria de ks mismos, si no se justi
ficase esto extremo por medio do 
la correspondiente cortifioaoión, 
haoióodose,en este caso, la transo 
ferenoia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

8 .® Las cartas do pago de de
pósito correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen acepta
das, se devolverán, después de 
terminado el acto de la subasta, a 
los interesados, los que firmarán 
el recibí de las mismas al pie de 
las respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas al expediente de su
basta.

j 9.® El precio que se consigno 
j en las proposiciones se expresará 
1 en letra, por pesetas y céntimos 

de dicha unidad monetaria, no 
admitiéndose más fracción que la 
del céntimo, en la inteligencia, 

de que, si se consignasen más 
cifras decimales, no serán apre
ciadas, quedando en favor del 
Estado las fracciones que no lle
guen a un céntimo.

10 .® No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los 
requisitos exigidos en los plie
gos de condiciones.

11 .® El acto de la subasta dará 
principio por la lectura de los 
anuncios y pliegos de condicio
nes. Verificada ésta y antes de 
abrirse los pliegos cerrados, que 
serán abiertos y leídos por el or
den do numeración, podrán ex
poner los autores o apoderados 
las dudas que se les ofrezcan o 
pedir las explicaciones necesa
rias, en la inteligencia de que 
abierto el primor pliego, no ha
brá lugar a explicaciones de nin
gún género que interrumpan el 
acto,

12 .® Una vez terminada la 
lectura de las proposicisnes pre
sentadas, se formará por el Se
cretario del Tribunal de subasta 
un estado comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Se
cretario y el Interventor, estam
pando el Presidente el visto 
bueno.

Si de este estado resultasen 
dos ó más proposiciones venta
josas, y lo fuesen igualmente, el 
Presidente del Tribunal le su
basta invitará a una nueva lici
tación, en la que sólo podrán 
tomat parte los firmantes do las 
proposiciones igualmente venta
josas y durante 15 minatos, pa-, 
sados los cuales, apercibiendo 
antes por tr^s veces a los intere
sados, declarará terminado el ac
to. Si la igualdad continuase en
tre las proposiciones, bien por no 
haber querido los licitadores ha
cer en olías modificioióo alguna, 
o bien porque todos hagan varia
ciones idénticas, se adjudicará el 
remate a la proposición de la ex
presada que salga favorecida en 
un sorteo.

13 .® Una vez cerrada la lici
tación, el Presidente declarará 
aceptada, a reserva de la aproba
ción superior, la proposición más 
ventajosa, haciendo en su favor 
la adjudicación del remate, la 
cual tendrá siempre el carácter 
de provisional, dándoso con ello 

j terminado el acto, y proceliéa- 
j doso seguidamente a extender 
¡ acta circunstanciada de lo oon- 
j rrido, la cual autorizarán todos 
j los individuos de la Junta y el 

Notario, que se hallará presente 
' y aceptará y firmará el rematan

te o su apoderado.

14 .® La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe 
a beneficio del Tesoro, cuando 
el autor de la proposición que 
resultase más beneficiosa, deje de 
suscribir el acta de la subasta 
aceptando su compromiso.

15 .® Al declarar aceptada una 
proposición, se entiende que en 
la aceptación va envuelta la res
ponsabilidad del rematante hasta 
que sea aprobada per el Centro 
superior, sin cuyo requisito no 
empezará a causar efecto.

16 .® Una vez recaída la adju
dicación provisional, si la urgen
cia del servicio exigiera que se 
ejecutase desde luego, el rema
tante tendrá la obligación de ha
cerlo así. Si después el rematante 
favorecido con la adjudicación 
provisional no obtuviese la defi
nitiva, sólo tendrá derecho a que 
se liquide y abone al precio de 
su proposición la parto o el ser
vicio prestado, sin derecho a in
demnización alguna.

Si el rematante no retirase los 
efectos subastados dentro del pla
zo que se le señale, se procederá 
a la enagenación da los mismos, 
bien por nueva subasta o por 
gestión directa, según se dispon
ga por la Autoridad que ordené 
la subasta.

17 .® Los sacos adjudicados no 
se entregarán al rematante hasta 
que justifique haber ingresado la 
cantidad total del importe del re
mate según resulte del cómputo 
a que se refiere la cláusula 4? del 
pliego do condiciones técnicas.

18 .® Si el rematante hubiese 
satisfecho el valor total de la ad
judicación, y sin embargo no re
tirase loa sacos adjudicados a su 
favor, se descontará de lo por él 
ingresado como precio de los efec
tos el 5 por 100, que en todo caso 
pierde y además el importe del 
perjuicio que el Estado haya su
frido en la nueva adjudicación. 
Lo restante se le devolverá, y si 
los nuevos precios son más altos 
la diferencia queda a favor del 
Estado.

19 .® Serán de cuenta del re
matante todos los gastos de in
serción de anuncios y los del No
tario que asista al acto de la su
basta,

20 .® El adjudicatario queda 
obligado al cumplimiento de las 
obligaciones que para los patro
nos so consignan en la ley de 
Accidentes del Trabajo de 26 de 
Enero de 1900, Reglamento para 
su ejecución de 26 de Marzo de 
1902 y demás disposiciones com
plementarias,

Valladolid, 10 de Mayo de 
1924.—El Comisario de Guerra, 
Jo9é Otero.
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